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Enlace para descargar 
el documento: 

Institución rectora o responsable: 
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN)

Institución corresponsable de su implementación:  
• Ministerio de Educación (Mineduc)
• Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación (MAGA)
• Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP)
• Comisión Nacional Permanente de Educación Ambiental (CONAPEA)

Temporalidad (inicio/fin): 
2017-2032  Fecha de actualización (21-08-2020)

Evaluación de la política: 
No

Número, tipo de Acuerdo Gubernativo, fecha de publicación, link:  
Acuerdo Gubernativo 189-2017, de1 21 de agosto del 2017
http://bit.ly/3EkkcpF

Sector:
Educación

Plan de acción de política pública:   
No cuenta con plan de acción 

Población objetivo:
Niños, niñas, adolescentes y jóvenes que se encuentran dentro del sistema 
educativo de los distintos niveles y modalidades educativas, y docentes.

Título de la Política: 
Política Nacional de Educación Ambiental de Guatemala
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Cuadro Resumen de la Política Pública:

OBJETIVO GENERAL DE LA POLÍTICA

Desarrollar un sistema de educación ambiental a través de procesos y programas de educación formal, no formal e informal, 
orientados a la construcción de valores, conocimientos y actitudes que permita a la sociedad guatemalteca, en general, la 

responsabilidad y armonización con el contexto natural, cultural y social.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS COMPONENTES RESULTADOS METAS INTERVENCIONES

Implementar programas 
y procesos de educación 

ambiental formal, no 
formal, informal con 

enfoque multicultural y 
de equidad, que permita 

la sensibilización de la 
sociedad para la adopción 
de actitudes responsables 

en la conservación de 
los bienes y servicios 

ambientales

a. Transparencia y 
libre acceso a la 
información en 

materia de educación 
ambiental.                             

b. Gestión de 
educación ambiental 

con participación 
ciudadana.

c. Incorporación de 
la auditoría social 
y ambiental a los 

proyectos públicos y 
privados

Currículo Nacional 
Base -CNB- de los 
diferentes niveles 

educativos

Mejora de la 
calidad de vida 

de los habitantes 
de la población 
guatemalteca

Crear y desarrollar un 
sistema nacional de 

educación ambiental, 
con base a inventarios 

de información que 
permitan planes, 

programas y proyectos, 
que respondan a las 
necesidades locales

Orientaciones para el 
Desarrollo Curricular 

-ODEC- de Educación 
Ambiental con 

Énfasis en Cambio 
Climático

Promover la educación 
ambiental para el 

desarrollo sostenible en 
el Sistema Educativo 

Nacional

Manual de Educación 
Ambiental para el 

Recurso Hídrico del 
Área Metropolitana

Impulsar centros de 
formación y capacitación 

para generar capital 
humano a nivel técnico y 

profesional enfocado en la 
temática ambiental en el 
sector público y privado

Fortalecer la 
institucionalidad del 

sector en la rectoría de la 
educación ambiental, que 
trascienda en los ámbitos 

educativos formal, no 
formal e informal en las 

entidades públicas y 
privadas en el territorio 

nacional

d.Mecanismos 
participativos para 

el monitoreo y 
evaluación de impacto 

ambiental                   
e. Sistematización 

de experiencias 
exitosas en educación 

ambiental
f. Plan de mejora para la 

educación ambiental

Demanda ciudadana 
sobre Instrumentos 

Ambientales en 
relación al uso de 
Bienes y Servicios 

Ambientales

Mecanismos 
Legales o 

Institucionales 
que promuevan 

la Educación 
Ambienta

Sensibilizar y empoderar 
a la población sobre 

el contenido del 
tema ambiental en la 

legislación vigente

Fortalecer los 
mecanismos de 

participación ciudadana 
para la implementación 

de la política de 
educación ambiental

Mejora de la calidad 
de los Servicios 

Públicos

Observación: Para mayor información del marco estratégico completo, consulte el documento de la Política Pública escaneando 
el código QR que se encuentra al inicio de esta ficha. 
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Prioridad Nacional de Desarrollo a la que aporta la política pública
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